
El Señor Secretario del Despacho de Graciay Justicia 

me dice con fecha de 27 del próximo pasado lo siguiente:
„Considerando S. M. conveniente para los fines pre- 

vistos de utilidad general tener á la vista un estado que 
comprehenda todos los Empleados que han sido rehabili­
tados y repuestos en sus destinos, sin embargo de haber 
continuado en ellos durante el gobierno intruso, se ha 
servido S. M. resolver que por los Ministerios de Estado 
y del Despacho se pida y remita á S. M. por el de mi 
interino cargo una noticia puntual de los que lo hayan si­
do en cada una de las Secretarías del Despacho, en las 
Oficinas de su Real Casa, en los Consejos, Tribunales, 
Oficinas de Rentas Reales y en qualquiera otro estable­
cimiento, cuyas plazas se provean por S. M.; debiendo 
tambien ser comprehendidos los Gobernadores, Alcal­
des mayores, y demas Empleados cuyo nombramiento 
pertenece á S. M., expresándose los nombres y apellidos 
de los repuestos, quándo consiguieron la reposición, qué 
lugar ocupan en sus respectivos Cuerpos y Oficinas,y qué 
sueldo gozan.”

T á fin de verificar su cumplimiento lo comunico á 
V. de Real órden para que me remita relacion duplica- 
da de los Empleados que han sido rehabilitados en las Ofici­
nas ó ramos que estan baxo su autoridad, con expresión 
de las circunstancias que en la Real órden inserta se pre­
viene. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de 
Febrero de 1815.
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